
A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este Servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 1 de junio de 2006. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 22 de junio de 2006 del
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización denominada
“La Asociación del Comercio y Empresas de
Servicios de la Margen Derecha del
Guadiana”. Expte.: 06/731.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de
asociación sindical de trabajadores y empresarios (Boletín Oficial
del Estado número 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de
22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones
constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada (Boletín Oficial
del Estado número 101, del 28), se hace público:

Que el día veintiuno de junio de dos mil seis, a las diez horas,
fueron presentados en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción de Badajoz de la Consejería de Economía y Trabajo, por D.
Antonio Alonso de Castañeda Arias, con D.N.I.: 8.847.185, los Estatu-
tos de la asociación empresarial denominada “La Asociación del
Comercio y Empresas de Servicios de la Margen Derecha del
Guadiana”, a la que correspondió el expediente de depósito número
06/731, domiciliada en la Calle García de Paredes, número 11 Bajo,
de la localidad de Badajoz, y cuyos ámbitos territorial y funcional
son la Zona de la Ciudad de Badajoz, denominada Margen Derecha
del Guadiana y todas las empresas que desarrollen su actividad
económica en el ámbito territorial señalado en sus estatutos.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 25
de mayo de 2006, D. Vicente de la Hoz Blanco, con D.N.I.:
8.833.792 y siete señores más debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por la citada norma.

Esta oficina pública acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1.ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la dispo-
sición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86,
del 11).

Mérida, a 22 de junio de 2006. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 26 de junio de 2006 sobre
resolución por la que se declara el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, de D.ª Montserrat Aguilera Lopera.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada de la resolución de devolución de subvención
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-0205-00, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 22 de junio de 2006,
que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias de la interesada arriba expresada al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
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